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DELEGACION ESTATAL EN YUCATÁN

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS GENERALES

OFICINA DE SERVICIOS COMPLEMENTARIOS


CONTRATO DE VENTA DE  DESECHO FERROSO DE PRIMERA Y SEGUNDA,  QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, DELEGACION ESTATAL EN YUCATAN, QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINA “EL INSTITUTO” REPRESENTADO POR EL ING. ALBERTO REYES CARRILLO, TITULAR DE LA DELEGACIÓN ESTATAL EN YUCATAN, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL Y DE LA OTRA PARTE LA C. LUISA GUADALUPE HAU COBA, EN LO SIGUIENTE “EL COMPRADOR”, DE ACUERDO A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

D E C L A R A C I O N E S

I.‑ Declara “EL INSTITUTO”:

A. Que es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene a su cargo la Organización y Administración del Seguro Social, como un servicio público de carácter nacional, en términos de los Artículos 4 y 5, de la Ley del Seguro Social.

B. Que la personalidad del compareciente como apoderado legal de “EL INSTITUTO”, lo  acredita mediante el testimonio de la escritura pública número 87102, Libro 2568 de fecha 18 de Junio de 2010 ante la fe del Notario Público Número 104 de la  Ciudad de México,  Distrito Federal, Lic. José Ignacio Sentíes Laborde conforme a lo dispuesto en el artículo 251 fracción IV de la Ley del Seguro Social, el Delegado se encuentra facultado para celebrar el presente instrumento jurídico.

C. Que su domicilio legal se encuentra ubicado en el predio número 439 de la calle 41 por 34 Exterrenos El Fénix, Col. Industrial, de  esta ciudad de Mérida, Yucatán, C.P. 97150.

D. Que este contrato se adjudica por la Licitación Pública para enajenación por venta de Desechos de Generación Periódica, LP-001-YUC-12-IMSS, de fecha 13 de Diciembre de 2012, con fundamento en lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su Articulo 134 y de conformidad con la Ley General de Bienes Nacionales artículos 131 y 132, Acuerdo que establece las Disposiciones de Ahorro de la Administración Pública Federal para el Ejercicio Fiscal 2012 y las Normas Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles del Instituto Mexicano del Seguro Social, el que tendrá una vigencia de dos años a partir del 21 de Diciembre de 2012 al 20 de Diciembre de 2014.
E. En cumplimiento a lo establecido en la Ley General de Bienes Nacionales numeral 7.5 en vigor y Norma que establece las bases generales para el registro, afectación, disposición final  y baja de bienes muebles del Instituto Mexicano del Seguro Social y concede “EL COMPRADOR” la venta del Desecho Ferroso de Primera y Segunda, que se genere en esta Delegación.

F. El presente contrato fue adjudicado a través de la Licitación Pública numero LP-001-YUC-12-IMSS, mediante acuerdo numero II-01-09-12 en la sesión ordinaria numero 09/2012, de fecha 21 de Septiembre de 2012 del Subcomité Delegacional de Bienes Muebles, habiéndose emitido el fallo de la Licitación Pública con fecha 13 de Diciembre de 2012.

II.‑ Declara “EL COMPRADOR”:
a) Que tiene su domicilio ubicado en Calle 17 X 16 y 16 Diag. No. 39, Colonia Chichen Itzá, CP. 97160 en el Municipio de Mérida, Yucatán.

b) Que entre sus actividades se encuentra la compra y comercialización  de Desecho Ferroso.

c) Bajo protesta de decir verdad, manifiesta mediante la firma de este contrato, que no se encuentra en ninguno de los supuestos normativos establecidos en el Quinto párrafo del Articulo 131 de la Ley General de Bienes Nacionales.
d) Bajo protesta de decir verdad manifiesta mediante la firma de este contrato, que no se encuentra en lo señalado en el Título Segundo Capitulo Uno. Artículo Ocho, Fracción XX de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos.

e) Acredita su personalidad jurídica mediante su Credencial de Elector con Folio 0490066476355 y manifiesta tener el Registro Federal de Causantes No. HACL7808193A7.

f) Bajo protesta de decir verdad, manifiesta mediante la firma de este contrato, que se encuentra al corriente con sus obligaciones fiscales.

 Conforme a lo anterior, las partes formalizarán el presente contrato de acuerdo a las siguientes:

C L A U S U L A S

PRIMERA.‑ El Instituto concede al Comprador el derecho de adquirir el total del Desecho Ferroso de Primera no susceptible de aprovechamiento, correspondiente a lo que genere la Delegación Estatal en Yucatán del Instituto Mexicano del Seguro Social, por los cuales resultó adjudicado en la Licitación Pública LP-001-YUC-12-IMSS; durante la vigencia del 21 de Diciembre de 2012 al 20 de Diciembre de 2014.

SEGUNDA.‑ “EL COMPRADOR” se obliga a adquirir el desecho a que se refiere la cláusula anterior, en los términos de las siguientes estipulaciones:

a. A comprar en forma continua y permanente durante la vigencia de este contrato, el Material de Desecho Ferroso de Primera y Segunda que se genere en esta Delegación, cualquiera que sea su volumen y a su vez se obliga a recogerlo conforme se indica en el Anexo 1 del presente contrato, que se tiene por reproducido como si a la letra se insertare y que se encuentra firmado por las partes contratantes, en los Inmuebles que la Sección de Servicios Urbanos y Municipales de la Oficina de Servicios Complementarios del Departamento de Conservación y Servicios Generales le indique a “EL COMPRADOR”, siendo la entrega de lunes a viernes de 9 a 14 horas, mediante Orden de Entrega de acuerdo al Anexo 3 del presente contrato, que se tiene por reproducido como si a la letra se insertare y que se encuentra firmado por las partes contratantes, la cual será elaborada por Departamento de Conservación y Servicios Generales.   

Tratándose de bienes de generación periódica, el retiro deberá realizarse de acuerdo al programa de recolección calendarizado, establecido en el Anexo 1 del presente contrato, que se tiene por reproducido como si a la letra se insertare y que se encuentra firmado por las partes contratantes. Este programa podrá ser modificado previo acuerdo con el Departamento de Conservación y Servicios Generales, conforme a los volúmenes que se generen en las Unidades Administrativas, en caso de llevarse a cabo la modificación le será notificado a “EL COMPRADOR”.

El comprador tendrá una hora de tolerancia de espera en la báscula oficial para el pesaje de su camión, para posteriormente recolectar el desecho ferroso en mención, de no llegar se considerará un incumplimiento.

b. A pagar de contado al momento de sacar la totalidad del producto que se le enajene por concepto del citado material de desecho.

TERCERA.‑ El precio convenido para la adquisición del kilogramo de Desecho Ferroso que se genere en esta Delegación será $6.10 (Seis pesos 10/100 M.N.) por kilogramo más I.V.A., para el  de Primera, y de $5.01 (Cinco pesos 01/100 M.M.) por kilogramo mas I.V.A., para el de Segunda, de acuerdo a los precios adjudicados, comprometiéndose el comprador a guardar los ajustes porcentuales en el precio, de acuerdo al precio que marque el Diario Oficial de la Federación vigente al momento del retiro, Anexo 2 del presente contrato que se tiene por reproducido como si a la letra se insertare y que se encuentra firmado por las partes contratantes.

CUARTA.-“EL COMPRADOR” con sus propios recursos y transporte, así como por su cuenta y riesgo deberá llevar a cabo las maniobras para la recolección y manejo, transportación y retiro del Desecho Ferroso de Primera y Segunda.

QUINTA.-El Instituto Mexicano del Seguro Social no acepta responsabilidad derivada de las maniobras que realice el comprador para la recolección, manejo, transportación y comercialización del Desecho Ferroso de Primera, ni del uso que pudiere hacerse de éste o con las personas contratadas por “EL COMPRADOR” para que intervengan en ello, siendo el único responsable el propio comprador.

SEXTA.‑ “EL COMPRADOR” no podrá introducir, transportar ni sacar de las instalaciones de “EL INSTITUTO” objetos y materiales diversos al que compra, quedando facultado “EL INSTITUTO”  para inspeccionar los transportes tanto a la entrega como a la salida de dichas instalaciones.

SEPTIMA.‑ La entrega será mediante documentos en los que se especifiquen y se relacionen debidamente las cantidades del Desecho Ferroso que “EL COMPRADOR” adquiera Anexo 3 del presente contrato, que se tiene por reproducido como si a la letra se insertare y que se encuentra firmado por las partes contratantes.

OCTAVA.‑ La vigencia de duración del presente contrato será del 21 de Diciembre de 2012 al 20 de Diciembre de 2014, forzoso para “EL COMPRADOR” y voluntario para “EL INSTITUTO”. Al concluir dicho plazo, el término de duración será voluntario para ambas partes,  pudiendo darlo por terminado cualquiera de ellos en cualquier tiempo, previo aviso por escrito con sesenta días de anticipación para “EL COMPRADOR” y treinta días para el Instituto.
NOVENA.‑ Queda expresamente establecido que “EL INSTITUTO” será ajeno a los conflictos que se deriven de las relaciones obrero patronales entre “EL COMPRADOR” y el personal que empleé para la recoja, transporte, utilización del Material Ferroso de Primera y Segunda que compre, por lo que el “EL COMPRADOR” se obliga a resarcir al Instituto de cualquier suma que éste llegare a erogar por tal concepto.

DECIMA.‑ “EL COMPRADOR” asume de manera expresa toda responsabilidad que le fuere legalmente imputable a él o a su personal cuando se causen daños a “EL INSTITUTO” o a terceros, obligándose a restituirle las cantidades que por tal concepto llegare a erogar.

DECIMA PRIMERA.‑ Ambas partes convienen que antes de ser embarcado el Material de Desecho Ferroso de Primera y Segunda para su entrega final, deberán ser pesados en báscula bajo la supervisión y conformidad del Jefe de Servicios Urbanos y Municipales, corriendo los gastos a cargo de “EL COMPRADOR”.

DECIMA SEGUNDA.- Para garantizar el servicio, así como el cumplimiento de sus obligaciones contraídas en el presente contrato, “EL COMPRADOR” se obliga a proporcionar  fianza expedida por una Institución autorizada, a favor del Instituto, consistente en la cantidad de $ 14,714.90 (Catorce mil setecientos catorce pesos 90/100 M.N), misma que deberá entregar en un término de diez días naturales a partir de la firma del presente contrato, en el Departamento de Conservación y Servicios Generales. Transcurrido el término descrito, sin haber dado cumplimiento a esta cláusula, se podrá dar por terminado el presente contrato. La garantía se hará efectiva en caso de que “EL COMPRADOR” incumpla con sus obligaciones en relación con el pago.

En caso de que “EL COMPRADOR” no cumpla con el pago correspondiente, se hará efectiva la garantía del presente contrato.

DECIMA TERCERA.-RESCISION ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. 

“EL INSTITUTO” podrá rescindir administrativamente este contrato, sin más responsabilidad para el mismo y sin necesidad de resolución judicial, cuando el comprador incurra en cualquiera de los supuestos siguientes:

· En caso de incumplimiento (retiro de los bienes) en 2 ocasiones durante el lapso de un año calendario.

· Cuando “EL COMPRADOR” incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada para la celebración del presente contrato.

· No guardare los ajustes porcentuales de acuerdo a lo indicado en la cláusula tercera del presente contrato.

· Cuando no tramite y entregue al término de diez días naturales posteriores a la firma del contrato la  fianza de cumplimiento.

DECIMA CUARTA.- CON APOYO EN EL ARTÍCULO 54 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTO Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO LAS PARTES SE SOMETEN AL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO DE RESCISION ADMINISTRATIVA.
· Si “EL INSTITUTO” considera que “EL COMPRADOR” ha incurrido en alguna de las causales de rescisión que se consignan en la cláusula Décima Tercera, lo hará saber al comprador de forma indubitable por escrito en su domicilio ubicado en Calle 17 X 16 y 16 Diag. No. 39, Colonia Chichen Itzá, CP. 97160 en el Municipio de Mérida Yucatán a efecto de que este exponga a lo que su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes, en un término de cinco días hábiles a partir de la notificación.

· Transcurrido el término a que se refiere el párrafo anterior, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer.

· La determinación de dar o no por rescindido el contrato, deberá ser debidamente fundada, motivada y comunicada por escrito en su domicilio ubicado en Calle 17 X 16 y 16 Diag. No. 39, Colonia Chichen Itzá, CP. 97160 en el Municipio de Mérida Yucatán a “El Comprador” dentro de los 15 (quince) días hábiles a partir de haber recibido argumento y pruebas conforme a lo señalado en el primer punto de esta cláusula.
DECIMA QUINTA.- El incumplimiento por parte de “EL COMPRADOR” de cualquiera de las obligaciones que se deriven de este contrato, será causa suficiente para la rescisión del mismo, quedando obligado al Pago de daños y perjuicios que se llegaren a causar a “EL INSTITUTO”.

DECIMA SEXTA.‑ Para la interpretación  del presente contrato las partes se someten expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes en la Ciudad de Mérida, Yucatán, así como para el cumplimiento del mismo. 
	POR “EL INSTITUTO”
ING. ALBERTO REYES CARRILLO

TITULAR DE LA DELEGACION ESTATAL EN YUCATAN
	“EL COMPRADOR”
C. LUISA GUADALUPE HAU COBA


	ING. EDUARDO SANCHEZ RANGEL

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
	

	ING. EFRÉN JIMÉNEZ VELAZQUEZ

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE        CONSERVACIÓN Y SERVICIOS GENERALES
	


El presente contrato inicia su vigencia a partir del día 21 de Diciembre de 2012, terminando consecuentemente el día 20 de Diciembre de 2014, se extiende por quintuplicado en la ciudad de Mérida, Yucatán, el día 17 del mes de Diciembre de 2012, quedando un ejemplar en  poder de “EL COMPRADOR” y los restantes en poder de “EL INSTITUTO”.
ANEXO 1 DEL CONTRATO.

	NOMBRE
	PARTIDA
	PRECIO
SIN I.V.A.
	UNIDAD
	DISPONIBLE 

PROMEDIO MENSUAL
	PERIODICIDAD DE RECOLECCION PRIMERA Y SEGUNDA

	DESECHO FERROSO DE 1/A.

DESECHO FERROSO DE 2/A.
	3
4


	6.10
5.01


	Kg.

Kg.


	333
750


	5 PRIMEROS DIAS HABILES DE:

ENERO, MARZO, MAYO, JULIO, SEPTIEMBRE, NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DE 2013; ENERO, MARZO, MAYO, JULIO, SEPTIEMBRE, NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DE 2014




ANEXO 2 DEL CONTRATO

EJEMPLO DE AJUSTES PORCENTUALES

Durante la vigencia del contrato, las partes realizarán el ajuste porcentual que resulte de las variaciones entre el precio de adjudicación y aquel que fije la Secretaría de la Función Pública en la Lista de valores mínimos para desecho de bienes de generación periódica, mas IVA, que generan las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, publicadas  en el Diario Oficial de la Federación  por la Secretaría de la Función Pública.

Ejemplo:

· Desecho “X” enajenado en Enero

     El precio determinado por la Secretaría de la Función Pública en la lista es de:

· Desecho “X”                     $  5.00

· Precio venta obtenido       $  6.00

Variación entre el precio determinado por la Secretaría de la Función Pública y el de venta: 20%

· Para el Bimestre Marzo-Abril, la Secretaría de la Función Pública, fija el precio mínimo desecho en $ 5.50 Kg. Obtener el 20% de 5.50 ($1.10) que sumado a la misma cantidad (5.50 + 1.10 constituye el nuevo precio de venta de $6.60 para este bimestre.

· Para el bimestre mayo-junio, la Secretaría de la Función Pública fija el precio mínimo del mismo desecho en 5.35 Kg. Obtener el 20% de 5.35 (1.07) que sumado a la misma cantidad (5.35n+1.07), establece el nuevo precio mínimo de venta de $6.42 para este bimestre.

ANEXO 3.

ORDEN DE ENTREGA

Folio: 

Al C. Jefe del servicio de vigilancia delegacional.

El portador _________________ (ANOTAR UNIDAD DE MEDIDA)                  :










































En calidad de: 

Y que están controlados por el Departamento de Conservación y Servicios  Generales, según comunicados:

______________________ De ___________________________

______________________ De ___________________________

______________________ De ___________________________

MERIDA, YUCATAN A ___ DE 

 DE 20   .

	VISTO BUENO

JEFE OFNA. SERVICIOS COMPLEMENTARIOS


	AUTORIZA

JEFE DEPTO. CONSERV Y SERVS. GRALES.
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